
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N° 1640-2019-UNAP
Iquitos, 16 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, el 11 de octubre de 2019, se suscribió el convenio de cooperación interinstitucional, entre la Unidad Ejecutora N"
118 Mejoramiento de la calidad de Educación Básica y Superior, representada por su responsable doña María del Rocío
Vesga Gatti, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, representada por su rector don Heiter Valderrama
Freyre;

Que, el presente convenio tiene como objeto establecer los términos y condiciones respecto de los compromisos que
asumen las partes para la ejecución del proyecto denominado "Mejoramiento de la gestión de los sistemas
administrativos y de información de las universidades, a través de la implementación del Sistema Integrado de Gestión
Académica Universitaria";

Que, la suscripción del convenio es favorable para las partes y su ejecución redundará en beneficio de la comunidad
universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 01 de febrero de 2017, contenida en la
Resolución del Consejo Universitario N" OS3-2017-CU-UNAP, del 21 de febrero de 2017, que otorga al rector en su
condición de presidente del Consejo Universitario la facultad de suscribir convenios con universidades extranjeras,
organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

De conformidad con el numeral 17) del artículo 1090 del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de
Asamblea Universitaria N" 00S-2017-AU-UNAP, modificado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 008-2017-AU-
UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada, la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional,
entre Unidad Ejecutora N" 118 Mejoramiento de la calidad de Educación Básica y Superior, y la Universidad Nacional
de la Amazonía Peruana (UNAP), para la ejecución del proyecto denominado "Mejoramiento de la gestión de los
sistemas administrativos y de información de las universidades, a través de la implementación del Sistema Integrado de
Gestión Académica Universitaria", en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que el presente convenio, que consta de diecinueve (19) cláusulas, forma parte
integrante del presente dispositivo legal.

Regístrese, comuníquese yarchívese.

Dist.: VRAC,VRINV,DGA,OGP,DGRAA,ORIC,OCI,AL,Rac.,Upp,MINEDU,Unid.Ejecutora,SG,Archivo(2)
jevd.
















